
  
 

 

 
 
 
 

 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. MC-001-2026 
 
 
 
 
 
 

MINIMA CUANTÍA 
 
 
 
 
 
 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN 
 
 
 
 
 
 

MINIMA CUANTÍA – LEY 80 DE 1993, LEY 1150 DE 2007, LEY 1450 DE 2011, LEY 1474 DE 
2011, LEY 2069 DE 2020 Y DECRETOS 1510 DE 2013 Y 1860 de 2021, COMPILADOS EN EL 

DECRETO 1082 DE 2015. 
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ADQUISICIÓN DE UNA POLIZA DE SEGURO DE VIDA PARA LOS CONCEJALES DEL 
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1. OBJETO 
 
El Concejo Municipal de Sincelejo ha establecido la necesidad de Contratar la “ADQUISICIÓN DE 
UNA POLIZA DE SEGURO DE VIDA PARA LOS CONCEJALES DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO, 
SUCRE”; procede a invitar públicamente a todas las personas naturales o jurídicas en consorcio o 
unión temporal, nacional o extranjera que cumplan con la capacidad jurídica, las condiciones de 
experiencia, capacidad administrativa, operativa financiera. 
 
2. DETALLE, DESCRIPCIÓN, CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA 
INVITACIÓN. 
 
El detalle y descripción del objeto, sus características y condiciones técnicas son los relacionados a 
continuación:  
 
2.1. OBJETO: ADQUISICIÓN DE UNA POLIZA DE SEGURO DE VIDA PARA LOS CONCEJALES 
DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO, SUCRE 
 
2.2. IDENTIFICACIÓN DEL BIEN, SERVICIO U OBRA QUE SATISFACE LA NECESIDAD: 
 

SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO 

84000000 

Servicios 

Financieros y de 

Seguros 

84130000 

Servicios de 

Seguros y de 

Pensiones 

84131600: Seguros de vida, 

salud y accidente 

84131601 

Póliza de vida 

 
2.3 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 
Los contratos que se deriven del presente proceso de selección, se denominan “CONTRATO DE 
SEGURO”. El Título V, del Libro Cuarto del Código de Comercio regula el Contrato de Seguro. El 
seguro es un contrato, en virtud del cual una persona jurídica llamada asegurador, asume, a cambio 
de una prima, un riesgo que le es trasladado por una persona natural o jurídica llamado tomador y 
en el cual éste tiene un interés asegurable, con el fin de indemnizarlo, en el evento de que ocurra la 
realización del riesgo amparado. 
 
2.4 ESPECIFICACIONES ESENCIALES. 
 
Por el estudio adelantado en la Secretaría General del Concejo Municipal de Sincelejo, Los 
requerimientos técnicos que se exigen para la adquisición de la póliza son los señalados a 
continuación: 
 
2.4.1. SEGURO DE VIDA 
 
El Concejo Municipal de Sincelejo está interesado en seleccionar una persona jurídica con idoneidad 
y experiencia en materia de seguros, con la cual pueda obtener el producto que se describe a 
continuación: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 



  
 

 

 
ITEM OBJETO DEL 

SEGURO 

MODALIDAD 

DE 

COBERTURA 

VALOR 

ASEGURADO 

JURISDICCIÓN COBERTURA 

BÁSICA-VIDA 

1 Amparar los  

riesgos   de   Vida  

(básico),  

incapacidad  total  

y  permanente,  

beneficios  por 

desmembración, 

muerte accidental, 

enfermedades 

graves, auxilio 

funerario, gastos 

médicos por 

accidente, que 

podrían llegar a 

sufrir durante el 

ejercicio de sus 

cargos. 

Se cubrirán los 

reclamos 

ocurridos 

durante la 

vigencia de la 

póliza. 

La suma 

asegurada 

individual en el 

amparo básico 

de vida debe ser 

veinte (20) 

veces el salario 

del alcalde de 

acuerdo a lo 

indicado en el 

artículo 68 de la 

Ley 136 de 

1994. 

Colombia Contra el riesgo 

de muerte por 

cualquier 

causa, 

incluyendo el 

suicidio desde 

el inicio de la 

póliza y el 

homicidio 

incluido, acto 

terrorista a los 

miembros del 

grupo 

asegurado, 

hasta por la 

suma fijada 

por este 

amparo para 

cada uno de 

ellos. 

PERSONAL A ASEGURAR – CANTIDAD 17  

DURACIÓN Y VIGENCIA DE LA PÓLIZA – UN (1) AÑO A PARTIR DE LA EXPEDICIÓN 

 
Nota 1: La aseguradora deberá realizar las gestiones para que los asegurados diligencien la 

declaración de asegurabilidad. 

Nota 2: La entidad se permite manifestar que los asegurados no presentan ninguna enfermedad de 

alto riesgo. 

Nota 3: La entidad se permite manifestar que no reviste siniestralidad en la póliza que se convoca 

para con los asegurados durante los últimos tres (3) años. 

Nota 4: Las cláusulas y definiciones que no se encuentren plasmadas textualmente en esta invitación 

publica, serán reguladas por las condiciones particulares definidas por la compañía de seguros y los 

clausulados generales radicados en la superintendencia financiera vigentes al momento de la 

presentación de su propuesta, siempre y cuando respete los limites consagrados las leyes vigentes 

sobre la materia 

 

AMPAROS GENERALES 
 
2.4.2 COBERTURA BASICA: VIDA: Contra el riesgo de muerte por cualquier causa, incluyendo el 
suicidio desde el inicio de la póliza y el homicidio incluido, acto terrorista a los miembros del grupo 
asegurado, por la suma de 20 veces el salario mensual vigente para el Sr. Alcalde de Sincelejo 
(VALOR SALARIO MENSUAL QUINCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y UN PESOS ($15.620.461) - VALOR MÍNIMO ASEGURADO: TRESCIENTOS DOCE 
MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($312.409.220). 
 
2.4.3 COBERTURAS ADICIONALES  
 
A. CONTINUIDAD DE LA COBERTURA: A partir de la vigencia de la póliza de seguros de vida, de 
conformidad con el presente pliego, el asegurador garantizará que antes de su vencimiento tramitará 
la continuidad para evitar que la póliza expire, en el caso de que sea necesario. 
 
B. INCAPACIDAD TOTAL Y PERMANENTE: Ampara la incapacidad total y permanente sufrida por 
un asegurado menor de 65 años de edad, que produzca lesiones orgánicas o alternaciones 
funcionales incurables que les impidan a las personas desempeñar cualquier trabajo remunerativo, 
relacionado con su profesión u ocupación habitual. La compañía indemnizara al asegurado afectado 
en un solo contado el equivalente al valor asegurado contratado. Incapacidad total y permanente 20 
veces el salario mensual vigente para el Sr. Alcalde de Sincelejo (VALOR SALARIO MENSUAL 
QUINCE MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
($15.620.461) - VALOR MÍNIMO ASEGURADO: TRESCIENTOS DOCE MILLONES  



  
 

 

 
 
CUATROCIENTOS NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($312.409.220). 
 
C. BENEFICIO POR DESMEMBRACION: Esta cobertura deberá amparar la muerte accidental y la 
perdida funcional o anatómica de determinados miembros, en este caso la indemnización es 
equivalente a determinado porcentaje de la suma principal, pagándose en base a la tabla de 
indemnización establecida. Indemnización desmembración accidental 20 veces el salario mensual 
vigente para el Sr. Alcalde de Sincelejo (VALOR SALARIO MENSUAL QUINCE MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($15.620.461) - VALOR 
MÍNIMO ASEGURADO: TRESCIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE MIL 
DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($312.409.220). 
 
D. MUERTE ACCIDENTAL: Cubre la muerte accidental, el beneficio del seguro deberá ser igual al 
100% de la suma principal contratada, excluye el homicidio y cualquier acto terrorista que en caso 
de presentarse será cancelado por el amparo básico. Indemnización adicional por muerte 20 veces 
el salario mensual vigente para el Sr. Alcalde de Sincelejo (VALOR SALARIO MENSUAL QUINCE 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($15.620.461) 
- VALOR MÍNIMO ASEGURADO: TRESCIENTOS DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NUEVE 
MIL DOSCIENTOS VEINTE PESOS ($312.409.220). 
 
E. ENFERMEDADES GRAVES: La compañía pagará al asegurado, el valor contratado, estipulado 
si le diagnostica medicamente, durante la vigencia de la póliza alguna de las siguientes 
enfermedades: Cáncer, accidente cerebro – vascular, insuficiencia renal crónica, infarto agudo de 
miocardio, intervención quirúrgica de las arterias coronarias. Enfermedades graves Mínimo el 
equivalente al 50% de la suma principal asegurada, es decir, 20 veces el salario mensual vigente 
para el Sr. Alcalde de Sincelejo (VALOR SALARIO MENSUAL QUINCE MILLONES SEISCIENTOS 
VEINTE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($15.620.461) - VALOR MÍNIMO 
ASEGURADO: CIENTO CINCUENTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUATROS MIL 
SEISCIENTOS DIEZ PESOS ($156.204.610). 
 
F. GASTOS FUNERARIOS: Mediante esta cobertura, la compañía reembolsará a la persona que 
acredite haber efectuado los gastos por conceptos de: ataúd, servicios religiosos, capilla de velación, 
preparación del cuerpo, coche fúnebre, cremación, una urna hasta por el límite asegurado. AUXILIO 
FUNERARIO MÍNIMO $6.000.000. 
 
G. GASTOS MEDICOS POR ACCIDENTE: Cuando un hecho accidental, produzca en la integridad 
física del asegurado lesiones corporales, el cual puede operar por red asistencial o reembolso. 
VALOR MÍNIMO ASEGURADO: $6.000.000. 
 
H. RENTA DIARIA POR HOSPITALIZACIÓN: Cuando un hecho accidental o por enfermedad que 
produzca afectación o daño en la integridad física del asegurado y que deriven en una 
hospitalización. Renta diaria por hospitalización Mínimo $150.000 hasta x 30 días. 
 
I. REQUISITO DE ASEGURABILIDAD: No se exigirá ningún requisito al grupo de asegurados  
 
NOTA 1: En caso de cambio de uno o cualquiera de los asegurados, bien por falta absoluta o 

temporal, la aseguradora realizara a la póliza de seguros la modificación pertinente, con base a la 

información documentaria que le reporte el Concejo Municipal de Sincelejo. 

 

 LISTADO DE ASEGURADOS POLIZA DE VIDA 2026 

NOMBRE Y APELLIDOS CEDULA FECHA DE 

NACIMIENTO 

CATEGORIA 

1 DIAZ TORRES JAISON CESAR 82.535.297 05/10/1979 CONCEJAL 

2 MERLANO PORRAS DANIEL 
FELIPE 

92.540.811 28/11/1981 CONCEJAL 

3 VERGARA ALBIS DANIEL 

ENRIQUE 

1.102.794.528 18/07/1985 CONCEJAL 

4 GONZALEZ ARIAS DAYANA 

ANDREA 

1.036.658.827 12/02/1995 CONCEJAL 

5 GONZALEZ OVIEDO HELENE 

CLARETH 

1.102.870.191 25/11/1995 CONCEJAL 

6 PEREZ ESPITIA JULIAN 1.010.045.149 06/09/1999 CONCEJAL 

7 ORTIZ VILLA JAVIER DE JESUS 92.525.811 07/12/1975 CONCEJAL 



  
 

 

8 VERGARA GUZMAN DANIELA 1.152.202.525 06/10/1993 CONCEJAL 

9 TORO OVIEDO MILENA 

MERCEDES 

64.577.744 16/02/1977 CONCEJAL 

10 BELTRAN PINTO LEONARDO 1.102.802.677 02/10/1986 CONCEJAL 

11 NAVARRO CANO JORGE LUIS 84.455.066 10/12/1982 CONCEJAL 

12 CASTILLA CUELLO JADER 

ANTONIO 

92.532.698 25/08/1978 CONCEJAL 

13 CENTANARO TOBON JORGE 

ALEXANDER 

1.102.796.276 02/10/1985 CONCEJAL 

14 RODRIGUEZ OVIEDO 

LEONARDO FABIO 

92.543.261 14/11/1982 CONCEJAL 

15 ACOSTA AVILEZ JADER JOSÉ 92.548.525 19/07/1984 CONCEJAL 

16 CHAMORRO SALCEDO DERLY 

SOFIA 

1.102.808.032 11/02/1987 CONCEJAL 

17 LUIS ALBERTO MANOTAS 

ARCINIEGAS 

1.100.682.358 13/03/1986 CONCEJAL 

 
2.5 PLAZO 
 
La vigencia de la póliza de vida será de UN (1) AÑO, contado a partir de la fecha de su expedición.   
 
NOTA: La expedición de la póliza deberá ejecutarse dentro de los TRES (3) DIAS HABILES, 
contados a partir de la suscripción de la aceptación y acta de inicio. 
 
2.6. LUGAR DE EJECUCIÓN 
 
El lugar de ejecución será el municipio de Sincelejo, Departamento de Sucre, pero se precisa que 
los seguros tienen cobertura a nivel Nacional, Salvo aquellas excepciones que cobijan el ámbito 
nacional e internacional caso en el cual el lugar de ejecución será el territorio nacional e internacional 
aplicable. 
 
2.7. PRESUPUESTO 
 
El presupuesto oficial de la contratación asciende a la suma de CUARENTA Y TRES MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO SESENTA MIL PESOS CON CINCO CENTAVOS 
M/CTE ($43.827.160,5 valor que incluye IVA, impuestos municipales y demás costos directos e 
indirectos propios del contrato, el cual será con cargo al Presupuesto de Ingresos y Gasto del 
Concejo Municipal de Sincelejo, vigencia fiscal 2026. 
 
2.8. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El valor de la presente contratación se encuentra amparada por el certificado de Disponibilidad 
Presupuestal N°037 del 23 de febreroo de 2026, expedido por el encargado de presupuesto del 
concejo municipal de Sincelejo. 
 
2.9. FORMA DE PAGO 
 
El Concejo Municipal de Sincelejo pagará al CONTRATISTA el valor del contrato, previo el 

cumplimiento de los requisitos legales, Contra entrega, es decir, el 100% al recibo a satisfacción del 

suministro contratado suscrita por el supervisor de este, quien verificará que la póliza vendida cumpla 

con las especificaciones exigidas en los estudios; previa entrega de todos los soportes de ejecución 

del contrato y tramite de solicitud de pago y el derecho a turno asignado  para la respectiva  cuenta 

debidamente legalizada. Para el pago deberá estar al día con los aportes parafiscales cuando a ellos 

diera lugar. 

 

PARAGRAFO: El Concejo Municipal de Sincelejo no se responsabilizará por la demora en el pago 

al contratista y/o contratistas, cuando ella fuere provocada por encontrarse incompleta la 

documentación que sirva de soporte para el trámite de las cuentas de cobro y/o facturas, y no se 

ajusten a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente documento. 

 

2.10. IMPUESTOS DEL CONTRATO 

 

Los impuestos y retenciones que surjan del presente contrato, serán asumidos por el contratista, el 

Concejo Municipal de Sincelejo hará las retenciones del caso y cumplirá con las obligaciones fiscales  

 

señaladas en la ley. 

 

 



  
 

 

 

 

Que, Los impuestos del contrato son: 

 

- UNISUCRE 1.5% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- PROHOSPITAL 1.0% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- PROCULTURA 1% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- IMDER 2% DEL VALOR DEL CONTRATO  

- ADULTO MAYOR 3% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- TASA PRO-DEPORTE Y RECREACIÓN 2% DEL VALOR DEL CONTRATO 

- JUSTICIA FAMILIAR 2% DEL VALOR DEL CONTRATO 

 

3. REQUISITOS HABILITANTES QUE DEBEN CUMPLIR LOS PROPONENTES 
 
3.1 ACREDITACION DE LA CAPACIDAD JURÍDICA: 
 
A) CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada por el proponente en forma 
completa y siguiendo el modelo que se presenta en el pliego de condiciones, la cual debe venir 
firmada por el proponente o su representante legal o por el apoderado debidamente facultado, en 
donde se manifieste bajo la gravedad de juramento que no se encuentra incurso en causal de 
inhabilidad o incompatibilidad y conflicto de intereses en el evento de que la propuesta se presente 
y suscriba por un apoderado. 
 
En caso de presentación de la propuesta en Consorcio o Unión Temporal, la carta de presentación 
debe estar firmada por el representante del Consorcio o de la Unión Temporal, designado conforme 
a lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
Cuando el PROPONENTE actúe a través de un representante o apoderado debe acreditar mediante 
documento legalmente expedido, que su representante o apoderado está expresamente facultado 
para presentar la PROPUESTA y firmar el contrato respectivo. 
 
B) FOTOCOPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA DEL REPRESENTANTE LEGAL Y LIBRETA 
MILITAR. 
 
Las personas naturales colombianas deberán presentar copia de su Cédula de Ciudadanía. Las 
personas naturales extranjeras, deberán presentar copia de su pasaporte, y si se encuentran 
residenciadas en Colombia, presentarán copia de la Cédula de Extranjería expedida por la autoridad 
colombiana competente. 
 
En caso de personas jurídicas, se aportará copia de la cédula de ciudadanía del representante legal 
y en el evento de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, copia de la cédula de 
ciudadanía del representante legal de cada uno de los integrantes que lo conforman. 
 
Fotocopia de la libreta militar de la persona natural o del representante legal de la persona jurídica, 
según corresponda (sólo para hombres menores de 50 años). 
 
C) CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL, EN CASO DE APLICAR. 
 
Si el proponente es una persona jurídica nacional, deberá comprobar su existencia y representación 
legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio dentro de los 30 días calendario 
anteriores al cierre de la presente Contratación; cuando se trate de personas jurídicas extranjeras 
que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberá comprobar su existencia y representación 
legal de conformidad con las normas de su país de origen. 
 
El certificado deberá contener la siguiente información: 
 
- Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha de cierre del 
plazo de la presente Contratación. 
 
- El objeto social y/o actividades relacionadas inscritas de la persona jurídica deberá estar acorde 
con el objeto a ejecutar. Si no se encuentra concordancia entre el objeto de la Convocatoria Pública 
y el objeto social de la persona jurídica, la propuesta será rechazada. 
 
- La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo de la Contratación, no 
podrá será inferior al plazo establecido para el contrato y un (1) año más. 



  
 

 

 
 
Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de 
la misma, deberá adjuntarse el documento de autorización expresa del órgano competente. Los 
documentos otorgados en el exterior deberán presentarse legalizados en la forma prevista en las 
normas vigentes sobre la materia (apostilla o consularización). 
 
Para el caso de Consorcios y Uniones Temporales, cada sociedad integrante de los mismos, deberá 
comprobar su existencia y representación, mediante certificado expedido por la cámara de Comercio. 
 
Si el proponente es una persona natural deberá estar inscrito como tal en la cámara de comercio 
bajo una actividad que le permita ejecutar el objeto contractual para lo cual deberá aportar certificado 
de inscripción en la cámara de comercio con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendarios anteriores al cierre de la convocatoria. 
 
NOTA: Solo se aceptarán certificados expedidos por la cámara de comercio respectiva, el cual 
contenga la firma mecánica de representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien 
haga sus veces) de la cámara de comercio quien avala el certificado. NO se aceptarán certificados 
expedidos a través del portal de servicios virtuales (SII) que no tienen la firma antes mencionada. 
 
D) CERTIFICADO EXPEDIDO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  
 
Los proponentes por estar sometidas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 y s.s. del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, 
deben adjuntar la certificación expedida por ésta, expedido dentro de los treinta (30) días calendario 
anteriores al cierre del proceso de selección y en el que conste que la sociedad proponente está 
autorizada por la Superintendencia Financiera para operar en Colombia los ramos de seguros 
correspondientes a las pólizas para las cuales presenta oferta. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 
individualmente los requisitos de que trata este numeral. 
 
E) CARTA DE INFORMACIÓN DE CONSORCIOS O UNIONES TEMPORALES. 
 
Se diligenciará de acuerdo con al anexo del presente pliego de condiciones, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 
a) En caso que el proponente sea un consorcio deberá indicar el porcentaje de participación de cada 
uno de sus integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del 
Concejo de Sincelejo. 
 
b) En caso que el proponente sea una unión temporal indicará el porcentaje de participación y 
señalará los términos y la extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato  
de cada uno de sus integrantes, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo 
del Concejo de Sincelejo. La extensión de la participación indicará en función del alcance de contrato. 
 
c) Los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal responderán solidariamente por todas y 
cada una de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato; deberán designar a un 
representante del Consorcio o Unión Temporal quien presentará y suscribirá la oferta. 
 
d) Cada persona jurídica integrante del consorcio o unión temporal deberá acreditar su existencia y 
representación legal, mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio, el cual deberá 
cumplir con los requerimientos que a continuación se indican en lo que a ello haya lugar; si los 
integrantes del consorcio o unión temporal, son personas naturales deberán presentar fotocopia de 
la cédula de ciudadanía. 
 
e) Certificado de Existencia y Representación legal, si es persona jurídica, o Certificado de persona 
natural si lo es. 
 
F) CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES. 
 
Si es persona jurídica deberán presentar con la propuesta la certificación expedida por el revisor 
fiscal y en caso que por ley éste no exista, deberá expedirla el representante legal, avalada por un 
contador público acerca del cumplimiento del pago de los aportes parafiscales y afiliaciones a salud, 
pensiones, cesantías y riesgos laborales, de conformidad con el inciso segundo y el parágrafo 1º del 
artículo 41 de la ley 80 de 1993, para contratar con organismos Estatales, durante los últimos seis 
meses. 
 
 



  
 

 

 
 
Si es persona natural, deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos y una copia del pago del último mes 
obligado de los aportes a la seguridad social, si tiene empleados a su cargo deberá aportar una 
declaración juramentada, donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje (si está obligado). Dicho 
documento debe certificar, que, a la fecha de presentación de su propuesta, que ha realizado el pago 
de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados a partir de la 
citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos pagos. 
 
El Concejo Municipal de Sincelejo verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha 
de presentación de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
 
NOTA: las personas jurídicas deberán anexar copia de la Tarjeta Profesional, Copia de la Cédula y 
Certificado emitido por la Junta Central de Contadores del revisor fiscal o contador que avale la 
certificación. 
 
G) DOCUMENTOS DE ANTECEDENTES Y GENERALES 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES (DE POLICÍA) DEL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA. 
 
Ni el proponente ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, podrán tener para el momento 
del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, reporte de antecedentes de policía nacional, 
el proponente deberá aportar los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no 
mayor a 30 días calendario, no obstante, el Concejo Municipal de Sincelejo verificará lo pertinente 
en las páginas web respectivas. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DE PAGO DE MULTAS POR INFRACCIONES AL CÓDIGO 
NACIONAL DE POLICÍA Y CONVIVENCIA. MEDIDAS CORRECTIVAS - RNMC DE LA POLICÍA 
NACIONAL DE COLOMBIA. 
 
El proponente deberá aportar el respectivo certificado con su oferta, no obstante, el Concejo 
Municipal de Sincelejo verificará lo pertinente en el portal de servicios de la Policía Nacional 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. Para el momento del cierre del proceso y  
para la suscripción del contrato, el proponente y sus integrantes, en caso de ser proponente plural, 
deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al código nacional de policía y 
convivencia, en el Registro Nacional de Medidas. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS 
CONTRA MENORES DE 18 AÑOS. LEY 1918 DE 2018. DE LA POLICÍA NACIONAL DE 
COLOMBIA. 
 
El proponente deberá aportar el respectivo certificado con su oferta, no obstante, el Concejo 
Municipal de Sincelejo verificará lo pertinente en el portal de servicios de la Policía Nacional 
https://srvpsi.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx. Para el momento del cierre del proceso y 
para la suscripción del contrato, el proponente y sus integrantes, en caso de ser proponente plural, 
deberán encontrarse al día en el pago de multas por infracciones al código nacional de policía y 
convivencia, en el Registro Nacional de Medidas. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES, EXPEDIDO POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA DE LA PERSONA JURÍDICA Y DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 
Ni el proponente ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, podrán estar reportados, para 
el momento del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, en el boletín de responsables 
fiscales, el proponente deberá aportar los respectivos certificados con su oferta, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días calendario, no obstante, el Concejo Municipal de Sincelejo verificará 
lo pertinente en las páginas web respectivas. 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS EXPEDIDO POR LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL Y EL DE LA PERSONA JURÍDICA. 
 
Ni el proponente ni ninguno de sus integrantes en caso de ser plural, podrán tener para el momento 
del cierre del proceso y para la suscripción del contrato, reporte de antecedentes disciplinarios de la  
 procuraduría, el proponente deberá aportar los respectivos certificados con su oferta, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días calendario, no obstante, el Concejo Municipal de Sincelejo verificará 
lo pertinente en las páginas web respectivas. 
 
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS, IDENTIFICADO CON LA SIGLA 
REDAM para reportar a quienes entren en mora con el pago de las cuotas alimentarias que 
han asumido o se les ha impuesto. 
 
Ni el proponente natural, ni el representante legal de la persona jurídica, ni los integrantes en caso 
de ser proponente plural, podrán tener para el momento del cierre del proceso y para la suscripción 
del contrato, reporte de mora con el pago de las cuotas alimentarias, el proponente deberá aportar 
los respectivos certificados con su oferta, con fecha de expedición no mayor a 30 días calendario,  
no obstante, el Concejo Municipal de Sincelejo verificará lo pertinente en las páginas web 
respectivas. 
 
H)   REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO. 
 
El proponente, y cada uno de los integrantes cuando se trata de consorcios o uniones temporales, 
deberán aportar copia del Registro Único Tributario (RUT). 
 
3.2. ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA. 
 
El oferente deberá acreditar como mínimo haber suscrito UN (1) contrato, cuyo objeto sea igual o 
similar al objeto a contratar, celebrado con entidades públicas o privadas, debidamente comprobable, 
cuyo monto no sea inferior al presupuesto oficial expresado en S.M.L.V.  
 
El S.M.M.L.V, será el que corresponde al año en que se finalizó el contrato. 
 
El contrato aportado para acreditar dicha experiencia, deberá estar ejecutado y finalizado en su 
totalidad. Los oferentes deberán aportar la documentación que acredite la experiencia: recibo final 
y/o acta de liquidación y/o certificaciones de cumplimiento etc, necesarios para acreditar todas las 
condiciones exigidas.  
 
En caso que la experiencia reportada provenga de una unión de hecho como consorcios, uniones 
temporales o promesas de sociedad futuras, ésta se tomará en proporción al porcentaje de 
participación acreditado en el documento consorcial o de la unión. 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal, consorcio y promesa de sociedad futura) 
corresponde a la suma de la experiencia que acredite cada uno de los integrantes del proponente 
plural. 
 
Debe contener como mínimo el objeto del contrato, valor, fecha de inicio y fecha de terminación. 
 
Nota: la certificación deberá contener la siguiente información: 
 
• Nombre de la entidad o persona contratante que certifica, dirección y teléfono. 
• Nombre del proponente o contratista a quien se le expide la certificación 
• Objeto del contrato, el cual debe comprender actividades relacionadas con el objeto a contratar. 
• Valor total del contrato. 
• Para los contratos ejecutados en unión temporal se debe especificar el porcentaje de participación. 
• Fecha de inicio del contrato o de suscripción del contrato. 
• Plazo de ejecución y/o fecha de terminación 
• Firma de la persona que expide la certificación. No se aceptarán contrato en ejecución. 
 
Criterio diferencial para Mipymes. 
 
En cumplimiento a lo estipulado en el artículo 2.2.1.2.4.2.18 del Decreto 1082 de 2015, adicionado 
por el artículo 3 del Decreto 1860 de 2021, y con el propósito de establecer condiciones habilitantes 
diferenciales que promuevan  y  faciliten  la  participación  en  los  procedimientos de  selección  
competitivos de  las Mipymes domiciliadas en Colombia, el requisito habilitante de experiencia,  
 
 



  
 

 

 
 
cuando se trate de oferentes que ostenten la condición de Mipyme se acreditará de la siguiente 
manera: 
 
El proponente deberá acreditar experiencia de haber suscrito en máximo dos (2) contratos cuyo 
objeto sea igual o similar al objeto a contratar con entidades públicas o privadas, debidamente 
comprobable, cuya sumatoria sea igual o superior al presupuesto oficial en  SMLMV. 
 
Los contratos aportados para acreditar dicha experiencia deberán estar ejecutados y finalizados en 
su totalidad. Los oferentes deberán aportar los documentos; minuta del contrato y acta de recibo final  
y/o acta de liquidación y/o certificaciones de cumplimiento necesarios para acreditar todas las 
condiciones exigidas. 
 
El S.M.M.L.V, será el que corresponde al año en que se finalizó el contrato. 
 
Tratándose de proponentes plurales, el criterio diferencial señalado solo se aplicará si por lo menos 
uno de los integrantes acredita que es Mipyme de conformidad a las exigencias dispuestas en el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 del Decreto 1860 de 
2021 y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión 
temporal. 
 
Fomento a la Ejecución de Contratos Estatales por parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y 
sujetos de especial protección constitucional – Artículo 3 Decreto 1860 de 2021. 
 
Teniendo en cuenta lo dispuesto en el DECRETO 1860 DE 2021 en su Artículo 2.2.1.2.4.2.16. 
“Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de 
condiciones o documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto 
contractual la provisión de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, 
desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de 
especial protección constitucional, garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los 
Acuerdos comerciales vigentes “ El Concejo Municipal de Sincelejo para el fomento a la ejecución 
de contratos estatales por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, 
personas en procesos de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección 
constitucional, y teniendo en cuenta la naturaleza del objeto contractual y el alcance de las 
obligaciones, considera que para el presente proceso de selección NO es pertinente incorporar que 
el contratista destine al cumplimiento del objeto contractual, la provisión de bienes o servicios por 
parte de la población descrita anteriormente. 
 
4. CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONOMICA: 
 
4.1. Oferta Económica: Se debe presentar la oferta económica en el anexo de la presente invitación 
en la cual deberá describirse el valor unitario y el valor total incluido IVA (en caso de estar cobijado 
por el IVA), según el formato de oferta económica. 
 
4.2. Aspectos a tener en cuenta para la presentación de la oferta económica: 
 
El PROPONENTE deberá presentar su oferta por el sistema de precios catalogado en el anexo de 
la oferta económica, conforme al cual en dicho precio se encuentran comprendidos todos los costos 
directos e indirectos. 
 
El PROPONENTE deberá cotizar los ítems ofertados en la unidad de medida y cantidades requeridas 
para cada uno de los elementos requeridos por la entidad. 
 
Al formular la propuesta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los impuestos, 
retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y ejecución del contrato. Es 
responsabilidad del proponente conocer los impuestos y retenciones que se causen por la 
suscripción del contrato. Por lo tanto, los precios que se propongan deberán considerar tales 
conceptos. 
 
 
 
 
 



  
 

 

 
 
El Concejo Municipal solo pagará los precios contratados y por tanto, no reconocerá suma alguna 
por impuestos ni reajustes a los precios ofertados, a menos que el reajuste se deba efectuar como 
consecuencia de una acción directa de la entidad previamente formalizada de acuerdo a los 
procedimientos legales y presupuestales que corresponda. 
 
El Concejo Municipal efectuará al PROPONENTE las retenciones que, en materia tributaria tenga 
establecida la Ley y respecto de las cuales sea su obligación efectuar la retención. En los demás 
casos, el contratista deberá cumplir con el pago de los impuestos, tasas o contribuciones que se 
deriven de la presente contratación. 
 
Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el PROPONENTE deberán ser tramitados 
por este ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del 
Concejo Municipal o costo para ella. 
 
Con relación al IVA, el PROPONENTE deberá discriminar en la oferta económica este impuesto, si 
pertenece al régimen común. En caso de no indicarlo, se entenderá incluido en el mismo y el 
PROPONENTE deberá asumir el costo del impuesto.   Sin embargo, el proponente diligenciara la 
oferta económica en los términos señalados en el anexo que para tal efecto se disponga. 
 
Solamente se recibe la presentación de una (1) oferta por PROPONENTE. No se acepta la 
presentación alternativa. 
 
5. COMUNICACIONES. 
 
Los   documentos   del   proceso   serán   publicados   en   la   página   Web   de   la   plataforma   
SECOP   II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii 
 
Toda consulta u  observación,  debe  formularse  a  través  de  la  plataforma  de  SECOP  II  en  la  
sección “Observaciones a los documentos del proceso” o a través de la sección “Mensajes” 
Las observaciones al proceso sólo serán recibidas por los medios establecidos en la presente 
Invitación Pública; no serán de recibo, aquellas consultas u observaciones personales, telefónicas o 
enviadas a correos electrónicos. 
 
Nota: El Concejo Municipal de Sincelejo, no atenderá consultas u observaciones telefónicas, 
personales y/o enviadas a correos electrónicos. 
 
es responsabilidad de los oferentes consultar de manera permanente el proceso en plataforma para 
conocer las actuaciones a que haya lugar. 
 
6. PROCEDIMIENTO EN CASO DE INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA SECOP II. 
 
En el evento en que llegada la fecha y hora para la presentación de las propuestas y se evidencia 
un evento de indisponibilidad de la plataforma SECOP II que impida la presentación de la respectiva 
propuesta al oferente, el Concejo municipal de Sincelejo procederá a aplicar la “Guía para actuar 
ante una indisponibilidad del SECOP II”,              la              cual              puede              ser              
consultada              en              el              link 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_s
ecopii.pdf 
 
Para estos eventos el Concejo municipal de Sincelejo dispondrá del correo electrónico 
concejo@sincelejo.gov.co, con el fin de que los proponentes envíen antes de la hora límite para 
presentar las ofertas, informando a la entidad la situación evidenciada, incluyendo el número del 
proceso, el nombre del usuario en la plataforma y la cuenta del proponente que quiera presentar la 
oferta. 
 
Si Colombia Compra Eficiente confirma la indisponibilidad del SECOP dentro de las 24 horas 
siguientes al cierre del proceso de contratación, puede presentar su oferta por correo electrónico 
dispuesto por la entidad, por el medio mencionado con anterioridad solo hasta el momento del cierre, 
las ofertas con posterioridad no serán aceptadas y serán rechazadas. 
 
7. PREPARACIÓN DE OFERTAS: 
 
Las propuestas se presentarán con el cargue en la plataforma SECOP II, con los documentos que 
debe contener el sobre que establece esta invitación pública. Todas las páginas de la propuesta que 
tengan modificaciones o enmendaduras deberán ser validadas con la firma al pie de estas de quien  
 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf


  
 

 

 
 
suscribe la carta de presentación, de lo contrario se tendrán por no escritas. Todos los documentos 
exigidos se incluirán en el original. 
 
Serán de cargo del proponente todos los costos asociados y presentación de su propuesta, y el 
Concejo Municipal de Sincelejo, en ningún caso, será responsable de los mismos. 
 
El Decreto 1860 de 2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 
30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan 
otras disposiciones", en los artículos 2.2.1.2.1.5.1. y 2.2.1.2.1.5.2., dispone nuevas reglas aplicables 
a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la Entidad, 
independientemente de su objeto, estipulando los requisitos mínimos que deben contener los 
estudios previos y el procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 
 
Para el efecto establece en el numeral tercero: (…) 3. La invitación se publicará por un término no 
inferior a un (1) día hábil para que los interesados se informen de su contenido y formulen 
observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la Entidad Estatal antes del inicio del 
plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del presente artículo, dentro del 
mismo término para formular observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. (…). 
 
De acuerdo a lo anterior, y para este proceso de selección; la Entidad con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1860 de 2021, aplicará la limitación a las Mipymes territoriales 
con domicilio en el departamento de Sucre o municipio de Sincelejo, donde se ejecutará el contrato.  
 
Para el efecto, en el cronograma de la presente invitación pública, se establecerá la fecha en que la 
entidad publicará un aviso en el SECOP  II precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme 
o si puede participar cualquier otro interesado. En el evento de que el aviso establezca que el proceso 
se limita a Mipymes territoriales domiciliadas en el departamento de Sucre o municipio de Sincelejo, 
la entidad en el CRONOGRAMA dispondrá un término adicional de mínimo un (1) día hábil luego de 
publicado el aviso para que dentro de este término los proponentes MIPYMES puedan presentar sus 
ofertas, en el proceso. 
 
8. IDENTIFICACIÓN Y ENTREGA DE LA PROPUESTA 
 
Las propuestas se presentarán en la plataforma SECOP II. 
 
No se aceptarán propuestas enviadas por correo electrónico, fax, en físico o por cualquier otro medio 
distinto a la plataforma SECOP II. En el eventual caso que llegue una propuesta por un medio distinto 
a la plataforma SECOP II, el Concejo Municipal de Sincelejo NO LA RECIBIRÁ. 
 
Las propuestas serán desencriptadas en el SECOP II por parte del funcionario encargado para la 
evaluación. Las propuestas para las cuales se hayan presentado notificaciones aceptables de retiro 
se devolverán sin abrir. 
 
Con la presentación de las propuestas, los proponentes manifiestan su cumplimiento a todas las 
condiciones legales requeridas para contratar, tales como existencia, capacidad, representación 
legal, no estar incurso en inhabilidades e incompatibilidades y aceptan la responsabilidad que se 
deduzca del incumplimiento a lo manifestado, con la consecuente indemnización. 
 
9. DE LA CONVOCATORIA DE MIPYME PROCEDIMIENTO DE CONVOCATORIA LIMITADA. 
 
Conforme se determinó en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3, del Decreto 1082 de 2015, 
modificado por el Decreto 1860 de 2021 del 24 de Diciembre de 2021 en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 , 
2.2.1.2.4.2.3 y 2.2.1.2.4.2.3, se ha establecido que: ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias 
limitadas a MÍPYME. Las Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, 
los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten 
recursos públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las MIPYMES Nacionales (Colombia) con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 
1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto determina 
cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) MIPYME Nacionales (Colombia), con 
mínimo un (1) año de existencia, para limitar la convocatoria a MIPYME colombianas. Las Entidades  



  
 

 

 
 
Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos 
constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir 
estas solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de 
apertura, o el que haga sus veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de 
Contratación. Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar MIPYME, 
cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual.  
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que tengan la 
calidad de MÍPYME, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en las mismas 
condiciones dispuestas en el presente artículo. (Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. 
 
De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por 
Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias 
limitadas a MIPYME colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde 
se va a ejecutar el contrato. Cada MIPYME deberá acreditar su domicilio con los documentos a los 
que se refiere el siguiente artículo. (Modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021) ARTÍCULO 
2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias limitadas. La MIPYME 
colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para 
expedir dicha certificación. (Subrayado fuera del texto) Para la acreditación deberán observarse los 
rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 
1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MIPYME también podrán acreditar esta condición con la copia 
del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al 
momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a MIPYME, los proponentes aportarán la copia del 
registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de 
Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 
sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación 
para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y los 
particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas de MIPYME o de 
proponentes plurales integrados únicamente por MIPYME. 
 
10. POSIBILIDAD DE LIMITACIÓN DE LA CONVOCATORIA: 
 
De conformidad con el monto del presupuesto oficial la presente convocatoria es susceptible de 
limitarse a MiPymes de acuerdo con el umbral del Ministerio de Comercio Industria y Turismo – 
MINCIT el valor de los umbrales tendrá vigencia del 1 de enero del 2025 hasta el 31 de diciembre 
de 2025 el cual está en la suma de $533.287.768   
 
CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES: Los proponentes que se presenten como consorcios 
o uniones temporales deberán designar la persona que para todos los efectos los representará y 
señalarán las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, además de 
la razón social, porcentaje de participación de cada una de las firmas o personas que integren el 
consorcio o unión temporal y la duración que no podrá ser inferior al término de duración del contrato 
y un (1) año más. Así mismo, los proponentes señalarán los términos y extensión de la participación 
en la propuesta y en su ejecución, los cuales no podrán ser modificados sin el previo consentimiento  
del Concejo Municipal de Sincelejo. Se acepta la presentación de ofertas en Consorcio o Unión 
Temporal, para lo cual deberá aportar los documentos de constitución correspondientes, so pena de 
rechazo de la propuesta. La experiencia exigida podrá ser aportada por uno de los integrantes. 
 
 
 



  
 

 

 
 
 
11. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO POR UN (1) DÍA: 
 
La evaluación se realizará el día señalado en el cronograma. Publicada la verificación de los 
requisitos habilitantes, según el caso, y de la evaluación del menor precio, la entidad otorgará un 
plazo único de un día hábil para que los proponentes puedan formular observaciones a la evaluación. 
Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP II. 
 
12.RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN. 
 
Se darán respuestas a las observaciones en la medida en que se vayan recibiendo. 
 
13. CRONOGRAMA Y TRÁMITE DEL PROCESO: 
 
Según lo establecido en el cronograma del sistema electrónico de contratación pública SECOP II. 
 
14. AJUSTES AL CRONOGRAMA 
 
De ser necesaria la aclaración o modificación no sustancial de esta invitación o cualquier 
modificación a las fechas contenidas en el cronograma del proceso se efectuará mediante ADENDA,  
debidamente suscrita por quien corresponda y la comunicará a los proponentes a través de la 
publicación de la misma en el portal único de contratación del estado www.contratos.gov.co. 
 
15. CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL CONTRATISTA: 
 
La entidad escogerá la oferta económica que haya presentado el menor precio. (Según 
procedimiento del art. 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015). 
 
El presente proceso de selección, por su cuantía, solo tendrá en cuenta el menor precio ofertado. 
 
En caso de empate a menor precio, la entidad adjudicara de conformidad con lo establecido en el 
numeral 8° del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
En caso que el proponente favorecido no cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, se podrá 
contratar con el oferente que haya presentado el segundo menor precio previa verificación de sus 
calidades habilitantes. En caso de que éste tampoco cumpla, se verificarán las de quien presentó el 
tercer menor precio y así sucesivamente hasta obtener un oferente habilitado. En todo caso, la oferta 
deberá encontrarse en condiciones del mercado y satisfacer las necesidades de la entidad. De no 
lograrse lo anterior, se hará la declaratoria de desierto y se repetirá el proceso de selección. 
 
16. VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES Y ADJUDICACIÓN 
 
La entidad procederá a verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes a la propuesta que 
contenga el menor precio. En caso de que éste no cumpla con los requisitos habilitantes se tendrán 
en cuenta las reglas de subsanabilidad, en caso de que este no cumpla se proseguirá a la oferta que 
contenga el segundo (2º) menor precio, y así sucesivamente de conformidad al art. 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
17. FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN: 
 
La verificación y la evaluación de las ofertas será adelantada por el funcionario (a) que ostente el 
cargo de lo establecido en la resolución por la cual se conforma el comité asesor y evaluador de los 
procesos de contratación adelantados por el Concejo Municipal de Sincelejo” . Dicha función podrá 
ser ejercida por funcionarios o contratistas, quienes deberán, realizar dicha labor de manera objetiva, 
ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en esta invitación pública, con el fin de 
recomendar a quien corresponda el sentido de la decisión a adoptar de conformidad con la 
evaluación efectuada. En el evento en el cual la entidad no acoja la recomendación efectuada por el 
o los evaluadores, deberá justificarlo mediante acto administrativo motivado. 
 
18. SUBSANABILIDAD: 
 
Todos los requisitos habilitantes y demás documentos que no otorgan puntaje serán subsanables de 
conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. El Concejo Municipal de 
Sincelejo en la solicitud respectiva señalará el plazo máximo para la subsanación de los mismos. 
 
La no subsanación en el tiempo requerido será causal de rechazo de la propuesta. 
 

http://www.contratos.gov.co/


  
 

 

 
 
 
19. FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más propuestas presentadas, el Concejo Municipal 
de Sincelejo escogerá al oferente, aplicando los criterios de desempate previstos en el artículo 35 
de la Ley 2069 de 2020, el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1082 de 2015, el Manual para el Manejo 
de los incentivos en los Procesos de Contratación (Código M-MIPC-01) expedido por Colombia 
Compra Eficiente, y demás normas concordantes, así: 
 
1.  Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 
 
2.  Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 
o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
3.  Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad,  
que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta 
es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso 
igual al término de ejecución del contrato. 
 
4.  Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, entregará 
un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas vinculadas en su 
nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. 
 
5. preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nomina pertenece a población indígena negra, afrocolombiana, raizal, palenque, Rrom 
o Gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 
 
6.  Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación. 
 
7.  Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes numerales: 
 
7.1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente capítulo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria 
o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o personas en 
proceso de reincorporación o reintegración. 
 
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del  
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
8.  Preferir la oferta presentada por una Mipyme nacional o cooperativas o asociaciones mutuales; o 
un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
 



  
 

 

 
 
9.  Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, 
para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de la persona  
jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de la persona 
jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo la gravedad 
de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de pagos 
fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual se 
presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante acredite 
la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del presente 
capítulo. 
 
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y 10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los otros 
integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés Colectivo 
o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de existencia y 
representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 
de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición de Mipyme en 
los términos del numeral 8 del presente capítulo. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
 
NOTA 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos Comerciales 
vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se presente entre 
ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate que sean 
compatibles con los mencionados Acuerdos. 
 
Sin perjuicio de la obligación anterior, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo y la Agencia 
Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente señalarán en un Manual o Guía no 
vinculante los lineamientos para la aplicación de los factores de desempate en cumplimiento de un 
Acuerdo Comercial en la etapa de selección del Proceso de Contratación. 
 
NOTA 2. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente, bien o servicio extranjero 
cuyo país de origen no tiene Acuerdo Comercial con Colombia, ni trato nacional por reciprocidad o 
con ocasión de la normativa comunitaria, se dará aplicación a todos los criterios de desempate 
previstos en el presente capítulo. 
 
NOTA 3. Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y los artículos 5 y 6 de la Ley 1581 de 
2012, el Concejo Municipal de Sincelejo garantizará el derecho a la reserva legal de toda aquella 
información que acredita el cumplimiento de los factores de desempate de: i) las mujeres víctimas 
de violencia intrafamiliar, ii) las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración y iii) la 
población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 
 
En armonía con lo anterior, en la plataforma del SECOP II no se publicará para conocimiento de 
terceros la información relacionada con los  factores  de  desempate  de personas en procesos de 
reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar o la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento puede 
afectar el derecho a la intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 
 
20. CRITERIOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LOS FACTORES DE DESEMPATE:  
 
Criterios para la acreditación de los factores de desempate reglamentados en el Articulo 
2.2.1.2.4.2.17 del Decreto 1860 de 2021. 
 
 



  
 

 

 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 
 
Conforme los lineamientos establecidos en el Decreto 680 de 2021, se fijan las siguientes reglas  
frente la definición de servicio nacional (Regla de origen): 
 
a)   Se entiende por servicio nacional en los Contratos que se deben cumplir en Colombia cuando: 
 
 
(i) Es prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, o por persona 
jurídica constituida de acuerdo con la legislación colombiana, o por oferente plural conformado por 
nacionales colombianos o nacionales y extranjeros con trato nacional,  
 
 
(ii) Se hace uso de los bienes relevantes definidos por la Entidad Estatal para la prestación del 
servicio que será objeto del proceso, (iii) Se vincula porcentaje mínimo de personal colombiano. 
 
b)    Se entiende por Servicio nacional en los Contratos que no se deben cumplir en Colombia cuando: 
(i) Prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, o por persona 
jurídica constituida de acuerdo con la legislación colombiana, o por oferente plural conformado por 
nacionales colombianos. 
 
c)   Los extranjeros con trato nacional podrán definir en su oferta si aplican la regla de origen prevista 
en el Decreto 680 de 2021, o cualquiera de las previstas en Acuerdo Comercial o Norma Comunitaria. 
 
Acreditación del criterio: 
 

Calidad Acreditación 

Persona natural colombiana Cedula de ciudadanía 

Persona natural  residente  en 

Colombia 

 
Visa de residente 

Persona jurídica constituida 

de acuerdo   con   la   

legislación 

colombiana 

 
Certificado de existencia y representación emitida por la 
autoridad competente. 

 
 
Oferente plural 

(i) Documento de constitución de oferente plural 

(ii) Documentos para acreditar las calidades de persona 

natural 

colombiana y/o persona natural residente en Colombia y/o 

persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 

colombiana. 

 
 
Oferente plural conformado 
por nacionales y un 
extranjero con trato nacional 

(i) Documento de constitución de oferente 

plural 

(ii) Documentos para acreditar las calidades de persona 
natural colombiana y/o persona natural residente en Colombia 
y/o persona jurídica constituida de conformidad con la 
legislación colombiana. 

(iii) Documento que acredita la nacionalidad del extranjero con 

trato nacional. 

Bienes                  colombianos 

relevantes 

Existencia de los bienes den el Registro Nacional de Productores 

de 

Bienes Nacionales. Vinculación      de      personal 

colombiano 

Acreditación de vinculación de empleados o CONTRATISTAS 

por total de empleados y CONTRATISTAS asociados al 

cumplimiento del Contrato. 

prestación de servicios colombianos, que no podrá ser inferior al 
40% 

 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar o 
de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un oferente plural 
constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

 
 
 
 
 
 
Acreditación del criterio: 
 

Calidad Acreditación 
 
 
 
Mujer cabeza de familia 

Deberá ser declarada ante notario por cada una de ellas, 

expresando 

las circunstancias básicas del respectivo caso (de acuerdo 
con la definición del artículo 2 de la Ley 82 de 1993) y sin 
que por este concepto se causen emolumentos notariales a 
su cargo. Autorización expresa del titular de la información del 
tratamiento de datos sensibles de conformidad con la Ley 
1581 de 2012. 

 
 
 
Mujer     víctima     de     
violencia intrafamiliar 

La medida de protección la debe impartir el comisario de 

familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de 

este el juez civil 

municipal o promiscuo municipal, o la autoridad indígena (en 

los 

casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
indígenas). Autorización expresa del titular de la información 
del tratamiento de datos sensibles de conformidad con la Ley 
1581 de 2012. 

 
 
 
Persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente 

El Representante Legal y el Revisor Fiscal o el Representante 

Legal y el Contador -según corresponda-, deben certificar que 

más del 50% 

de la composición accionaria o cuotas de la persona jurídica 

se encuentra constituida por mujeres cabeza de familia y/o 

mujeres de 

violencia intrafamiliar 

Autorización expresa del titular de la información del 

tratamiento de datos sensibles de conformidad con la Ley 

1581 de 2012. 

 

Oferente plural constituido por 
mujeres cabeza de familia y/o 
mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar 

(i) Allegar documento de constitución de oferente 

plural. 

(ii) Acreditar la condición de mujer cabeza de familia y/o 
víctima de violencia intrafamiliar de cada una de las mujeres 
con dicha condición de cada uno de los integrantes del 
oferente plural. 

(iii) Autorización expresa del titular de la información del 

tratamiento de datos sensibles de conformidad con la Ley 

1581 de 2012. 

 
 
 
 
Oferente plural en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente 

(i) Allegar documento de constitución de oferente 

plural. 

(ii) El Representante Legal y el Revisor Fiscal o el 

Representante 

Legal y el Contador -según corresponda-, deben certificar la 
participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o 
víctimas de violencia intrafamiliar. 
(iii) Acreditar la condición de mujer cabeza de familia y/o 
víctima de violencia intrafamiliar de cada una de las mujeres 
con dicha condición integrantes del oferente plural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a 
la que se refiere la Ley 361 de 1997. 
 
 
 

 
 
4. Preferir  la  propuesta  presentada  por  el  oferente  que  acredite  la  vinculación  en mayor 
proporción  de  personas  mayores  que  no  sean  beneficiarios  de  la  pensión  de  vejez, familiar  
o  de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 
Acreditación del criterio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad Acreditación 

 
 
 
 
 
 
 
Oferente singular 

(i) Certificación expedida por la oficina del Ministerio del 

Trabajo en 

la cual se acredite que por lo menos el 10% de su nómina 
está en condición de discapacidad. 

(ii) Se debe acreditar que el personal ha sido contratado 

por lo 

menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
proceso o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un año. 

(iii) El oferente debe manifestar que mantendrá al personal 

por un lapso igual al término de ejecución del Contrato. 

(iv) Certificados de aportes de Seguridad Social del último 

año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 

es inferior a 

un año.  
 
 
 
 
 
 
Oferente Plural 

(i) Documento de constitución de oferente plural. 

(ii) Certificación expedida por la oficina del Ministerio del 

Trabajo 

en la cual se acredite que por lo menos el 10% de su nómina 

está en condición de discapacidad, el proponente que 

acredite esta condición debe tener una participación de por 

lo menos el 25% en la estructura plural y aportar mínimo el 

25% de la experiencia acreditada en la oferta 

(iii) Certificados de aportes de Seguridad Social del último 

año o del tiempo de su constitución cuando su conformación 

es inferior a un año. 



  
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad Acreditación 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Persona    natural    o    

persona jurídica 

La persona natural, representante legal de la persona jurídica 

o el revisor  fiscal  según  correspondacertificarán  bajo  la  

gravedad  de 

juramento el número de personas vinculadas en su nómina 

y el 

número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión 
de vejez, familiar o sobrevivencia y que cumplieron la edad de 
pensión. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 
personas que se encuentren en las condiciones descritas y que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a 
un (1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. 
Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá 
en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de la constitución de la persona jurídica. 

Se debe acreditar que el personal ha sido contratado por lo 

menos un 

(1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso; 
Certificados de aportes de Seguridad Social del último año o 
del tiempo de su constitución cuando su conformación es 
inferior a un año. 
Se deberá aportar certificado de cada uno de los trabajadores 
en dicha condición, en el que manifieste bajo la gravedad de 
juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar 
o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión, junto con el 
documento de identificación. 

 
 
 
 
 
Oferente Plural 

El Representante Legal certificará bajo la gravedad de 

juramento las personas vinculadas en su nómina y el número 

de trabajadores que 

no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia y que cumplieron la edad de pensión. 

Se deberá aportar certificado de cada uno de los 

trabajadores en dicha condición, en el que manifieste bajo la 

gravedad de juramento 

que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia, 

y  cumple  la  edad  de  pensión,  junto  con  el  documento  

de identificación. 



  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
 

Calidad Acreditación 
 
 
 
 
 
Persona  natural  o  
persona jurídica 

La persona natural, representante legal de la persona jurídica y el 

revisor 

fiscal certificarán bajo la gravedad de juramento el número de 
personas vinculadas  a  su nómina, número  de  identificación  y  
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera o gitana. 
Se debe acreditar que el personal ha sido contratado por lo menos 
un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del proceso o del 
tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un 
año. 

Se deberá allegar copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del en el cual acredite que el trabajador pertenece a 

dicha población, y el certificado de aportes a seguridad social del 

último año o del tiempo de su constitución cuando su 

conformación es inferior a un (1) año, en el 

que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

Autorización expresa del titular de la información del tratamiento 

de datos 

sensibles de conformidad con la Ley 1581 de 2012. 

 
 
 
 
 
 
 
Oferente plural 

El Representante Legal certificará que por lo menos el diez (10%) 

del total de la nómina de sus integrantes pertenece a la población 

negra, 

afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. 

Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 

nómina de cada uno de los integrantes del oferente plural. 

Se deberá allegar copia de la certificación expedida por el 

Ministerio del 

Interior. en el cual acredite que el trabajador pertenece a dicha 

población. 

Certificado de aportes a seguridad social del último año o del 

tiempo de su constitución cuando su conformación es inferior a un 

(1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 

empleador. 

Autorización expresa del titular de la información del tratamiento 

de datos sensibles de conformidad con la Ley 1581 de 2012. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporacióno de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un oferente plural constituido por 
personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 
 
 
 
Acreditación del criterio 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

 
 

 
7. Preferir la oferta presentada por un oferente plural siempre que:  
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
el oferente plural;  
(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y  
(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del oferente plural. 
 
 
 
 
 

Calidad Acreditación 

Persona natural o jurídica  

La persona natural deberá allegar cualquiera de los 
siguientes: 
(i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que 
expida la 

Oficina de Alto Comisionado para la 

Paz; 

(ii) El certificado que emita el Comité Operativo para la 
Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual; 
(iii) El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra 
en proceso de reincorporación o reintegración; 
(iv) Cualquier otro certificado que para el efecto determine la 
Ley. También se deberá aportar la copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. Y deberá allegar autorización expresa del 
titular de la información del tratamiento de datos sensibles de 
conformidad con la Ley 1581 de 
2012
. 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal 

o el 

revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación, y adjuntará cualquiera de los certificados que 
deben allegar las personas naturales, junto con los 
documentos de identificación de cada una de las personas que 
está en proceso de reincorporación o reintegración. 

 

Autorización expresa del titular de la información del 
tratamiento de datos sensibles de conformidad con la Ley 1581 
de 2012. 

Oferente Plural Se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 

personas en 

proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno 
de los certificados del inciso primero de este numeral, y/o 
personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida 
por personas en proceso de reincorporación, para lo cual el 
representante legal, o el revisor fiscal,  si está obligado a 
tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 
Autorización expresa del titular de la información del 
tratamiento de datos sensibles de conformidad con la Ley 1581 
de 2012. 



  
 

 

 
 
 
Acreditación del criterio 
 
La acreditación de este numeral se surtirá de la siguiente forma: 
a) Mujer cabeza de familia: Declaración ante Notario en la que se acredite dicha situación. 
b) Personas en proceso de reintegración o reincorporación: (i) La certificación en las 
desmovilizaciones 
colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz; (ii) El certificado que emita el 
Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en forma 
individual; (iii) El certificado que emita la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que 
acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración; (iv) Cualquier 
otro certificado que para el efecto determine la Ley. 
c) Autorización expresa del titular de la información del tratamiento de datos sensibles de 
conformidad con la 
Ley 1581 de 2012 
 
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
oferente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
Acreditación del criterio 
 
 
9.  Preferir la  oferta  presentada  por  el  oferente  plural  constituido  por  micro  y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad Acreditación 
 
 
Mipyme 

(i) Se acreditará bajo gravedad de juramento que la Mipyme, 

tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con 

la Ley 590 de 

2000 y el Decreto 1074 de 2015. 

(ii) Se verificará en el certificado de existencia y representación 

legal. 

 
 
Cooperativas   o   
asociaciones mutuales 

(i)  Se aportará el  certificado de  existencia  y  representación 

legal expedido por la autoridad competente 

(ii) Se preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones 

mutuales 

que cumplan con los criterios de clasificación empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015. 

 
 
 
 
Oferente Plural constituido 
por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales 

(i) Cada uno de los integrantes acreditará bajo gravedad de 

juramento el tamaño empresarial establecido de conformidad 

con la Ley 590 de 

2000 y el Decreto 1074 de 2015. 

(ii) Cada uno de los integrantes acreditará el certificado de 

existencia y representación legal. 

(iii) Se preferirá la oferta de aquellos oferentes plurales en los 

cuales al menos uno de sus integrantes de las cooperativas o 

asociaciones 

mutuales que cumplan con los criterios de clasificación 

empresarial 

definidos por el Decreto 1074 de 2015. 



  
 

 

 
 

Calidad Acreditación 

 

Micro o Pequeña Empresa 

Bajo  la  gravedad  de  juramento  certificar  la  condición  de  micro  

o 

pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el 
Decreto 

1074 de 2015. 
Cooperativa     o     Asociación 

Mutual 

Se aportará el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la autoridad competente. 

Oferente Plural constituido por 

Micro y/o Pequeñas Empresas, 

cooperativas o asociaciones 

mutuales 

(i) Cada uno de los integrantes acreditará bajo gravedad de 

juramento el tamaño empresarial establecido de conformidad 

con la Ley 590 de 

2000 y el Decreto 1074 de 2015. 

(ii) Cada uno de los integrantes acreditará el certificado de 

existencia 

y representación legal. 

(iii) Se preferirá la oferta de aquellos oferentes plurales en los 

cuales al menos uno de sus integrantes de las cooperativas o 

asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de 

clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015. 

 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de proveeduría 
del oferente, realizados durante el año anterior; o,la oferta presentada por un oferente plural siempre 
que: (a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga 
una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y (c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del oferente plural. 
 
Acreditación del criterio 
 
 

Calidad Acreditación 
 
 
 
Oferente Singular 

Se aportará el certificado expedido por el Representante Legal 

y el 

Revisor Fiscal o el Representante Legal y el Contador, donde 

acredite 

el veinticinco (25%) del total de pagos realizados a Mipymes, 
Cooperativas o Asociaciones Mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente. 

 
 
 
 
 

 

Oferente Plural 

(i). Acreditar que está conformado por al menos una Mipyme, 

Cooperativa o Asociación Mutual que tenga una participación de 

por lo 

menos el veinticinco 

(25%). 

(ii). Acreditar la Mipyme Cooperativa o Asociación Mutual aporte 
mínimo el veinticinco (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta. Se verificará a través del documento de constitución del 
oferente plural y los documentos presentados para la evaluación 
de experiencia realizada por la Entidad. 
(iii). Ni la Mipyme Cooperativa o Asociación Mutual, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los miembros del oferente plural.  

 
11.  Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
Acreditación del criterio 
Para la acreditación del presente factor de desempate se deberá allegar el certificado de existencia 
y representación legal que cumpla los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018.Para 
proponentes plurales, cada integrante deberá allegar el certificado mencionado. 
 
12.  Si con la aplicación de los criterios de desempate, los oferentes continúan empatados, se 
seleccionará la mejor oferta mediante el siguiente procedimiento: 
 
Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 



  
 

 

 
 
21. RETIRO DE LA PROPUESTA: 
 
Los proponentes podrán solicitar por SECOP II, al DEPARTAMENTO, el retiro de sus propuestas 
antes de la fecha y hora previstas para el cierre de la presente Contratación, la cual será devuelta 
sin abrir, en el acto de apertura de las mismas, al proponente o a la persona autorizada. 
 
22. PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN Y TRASLADO POR UN (1) DÍA: 
 
La evaluación se realizará el día señalado en el cronograma. Publicada la verificación de los 
requisitos habilitantes, según el caso, y de la evaluación del menor precio, la entidad otorgará un 
plazo único de un día hábil para que los proponentes puedan formular observaciones a la evaluación. 
Las respuestas a las observaciones se publicarán en el SECOP II. 
 
23. RESPUESTAS A OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
Se darán respuestas a las observaciones en la medida en que se vayan recibiendo. 
 
24. ADJUDICACIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL CONTRATO 
 
La entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una oferta, y ésta cumpla 
con los requisitos habilitantes exigidos, siempre que la oferta satisfaga los requerimientos contenidos 
en la invitación pública. 
 
La comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato 
celebrado, con base en el cual se efectuará el respectivo registro presupuestal, para lo cual, las 
entidades adoptarán las medidas pertinentes para ajustar sus procedimientos financieros. 
 
Durante el término previsto para la adjudicación del contrato, el Concejo Municipal de Sincelejo podrá 
declarar desierto el presente proceso, cuando existan motivos o causas que impidan la escogencia 
objetiva de la propuesta más favorable. Específicamente cuando no se presente ningún oferente o 
los que se presenten no llenen los requisitos exigidos. 
 
En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto el proceso mediante 
comunicación motivada que se publicará en el SECOP II  www.contratos.gov.co Si hubiere 
proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto 
correspondiente. 
 
25. RECHAZO DE PROPUESTAS Y ELIMINACION DE LAS MISMAS. 
 
Las propuestas se rechazarán en los siguientes casos: 
 
1.Cuando la propuesta no se ajuste a la invitación pública, es decir, cuando carece de alguno de los 
documentos esenciales, se compruebe inexactitud en su contenido o no cumpla con lo estipulado 
para cada uno de ellos, a menos que hubiere posibilidad de subsanar. 
2. Cuando no cumpla con las condiciones técnicas mínimas exigidas. 
3.Cuando al proponente se le haya requerido con el propósito de subsanar o aclarar un documento 
de la propuesta y no lo efectúe dentro del plazo indicado o no subsane lo requerido. 
4.Cuando la propuesta se presente en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición. 
5.Cuando el proponente no haya tenido en cuenta en su propuesta las adendas a la invitación 
pública. 
6.Cuando se presenten dos o más propuestas por un mismo proponente, por si o por interpuesta 
persona o cuando existan dos o más propuestas bajo el mismo nombre o con nombres diferentes, 
efectuadas por el mismo proponente, lo cual se concluirá de la presentación, firma, formatos, etc. 
7.Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona Jurídica o los miembros del 
consorcio o unión temporal o sociedades de objeto único que presentan propuesta, pertenezcan a 
otro proponente que también haya presentado propuesta para el presente proceso de selección. 
8.Cuando no se cumplan los porcentajes de participación mínimos establecidos para la conformación 
de consorcios, uniones temporales u otra forma de asociación. 
9.Cuando se compruebe colusión o fraude entre los proponentes, que altere la transparencia para la 
selección objetiva. 
10.Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o 
incompatibilidad establecidas en la Constitución Política, la Ley 1474 de 2011, Ley 80 de 1993, la  
ley 1150 de 2007 y en las 
demás disposiciones legales vigentes. 
11.Cuando la propuesta se presente de forma extemporánea. 
12.Cuando los documentos necesarios para la comparación de la propuesta presenten 
enmendaduras o correcciones que no aparezcan debidamente autorizadas con la firma del  



  
 

 

 
 
proponente o la de quien suscriba el documento. 
13.Cuando la propuesta incluya información o documentos que contengan datos falsos, 
tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a inducir a error a la entidad. 
14.Cuando el valor de la propuesta sea superior al presupuesto oficial del presente proceso de 
selección. 
15.Cuando se compruebe interferencia, influencia o la obtención de correspondencia interna, 
proyectos de concepto de verificación y ponderación o de respuesta a observaciones no enviados 
oficialmente a los proponentes, bien sea de oficio o a petición de parte. 
16.Cuando la persona jurídica no esté constituida al día de la presentación de la propuesta. 
17.Cuando no se presente el documento de constitución del consorcio o unión temporal, no tenga 
las manifestaciones mínimas requeridas o falte las firmas de sus integrantes, la falta de designación 
de representante legal o se sospeche de su autenticidad, es decir no se constituya en los términos 
previstos por el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 
18. Cuando el proponente se encuentra reportado en el Boletín de responsables Fiscales (Artículo 
50 Ley 610 de 2000). 
19.Cuando del análisis jurídico efectuado se establezca la imposibilidad de contratar con el 
proponente. 
20.Que el Proponente se encuentre inmerso en conflicto de interés insuperable. 
21.Que el objeto social del Proponente o el de sus integrantes no le permita ejecutar el objeto del 
Contrato, con excepción de lo previsto para las sociedades de objeto indeterminado. 
22.Que el proponente adicione, suprima, cambie, o modifique los ítems, la descripción, las unidades 
o cantidades señaladas en el anexo de la oferta económica 
23.Cuando se presente propuesta condicionada para la adjudicación del contrato. 
24.Cuando se determine que el valor total de la oferta es artificialmente bajo, de acuerdo con lo 
establecido en la sección, artículo 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 de 2015. 
25.Cuando exista diferencia entre el valor ofertado en el cuestionario electrónico estipulado en el 
SECOP II y el valor ofertado en el formulario estipulado por la entidad para presentar la propuesta 
económica. 
26.Cuando se presenten propuestas parciales y esta posibilidad no haya sido establecida en la 
invitación pública. 
27.Que cuando la convocatoria haya sido limitada a Mipymes, el proponente no cumpla esta 
condición o que, siendo plural, no se encuentre integrado únicamente por Mipymes. 
28.Cuando en el evento de limitar la convocatoria a Mipymes nacionales, el proponente o uno de sus 
miembros no sea Mipyme nacional. 
29.Cuando  en  el  evento  de  limitar  la  convocatoria  exclusivamente  a  las  Mipymes  domiciliadas  
en  el departamento de Sucre o al municipio de Sincelejo, el proponente o uno de sus miembros no  
sea Mipyme con domicilio en el departamento de Sucre o en el municipio de Sincelejo, de acuerdo 
como haya quedado la convocatoria. 
30.El incumplimiento de los términos y condiciones del SECOP II. 
31. En cumplimiento de lo señalado en el inciso segundo del artículo 2.1.4.3.2.1 del Decreto 1081 
de 2015, modificado por el artículo 2° del Decreto 1600 de 2024, dentro de los tres (3) días hábiles 
después del momento en que se cierre la presentación de ofertas, deberán poner de presente la 
existencia o no de situaciones de control de las que participen y, en particular, si son controlantes, 
controladas o comparten alguna de estas condiciones con otras personas que se encuentren 
participando en el mismo procedimiento de contratación. Para el caso de los proponentes plurales, 
deberán indicar si las personas que los conforman se encuentran en alguna de las situaciones 
descritas anteriormente. Para el caso de los proponentes plurales, deberán indicar si las personas 
que los conforman se encuentran en alguna de las situaciones descritas anteriormente. Los 
proponentes que no cumplan con lo anterior en el tiempo señalado, serán rechazados. 
32. Las demás previstas en la ley. 
 
26.GARANTÍAS 
 
Debido a que la Superintendencia Financiera de Colombia, es quien se encarga de regular, vigilar, 
inspeccionar y controlar el funcionamiento de las compañías de seguros y de los productos ofrecidos 
por ellas, y que en el Código de Comercio en su artículo 1053 determina que la póliza prestará merito 
ejecutivo contra el asegurador, por sí sola, transcurrido un mes contado a partir del día en el cual el 
asegurado o el beneficiario o quien los represente, entregue al asegurador la reclamación aparejada 
de los comprobantes que, según las condiciones de la correspondiente póliza, sean indispensables 
para acreditar los requisitos del Artículo 1077, sin que dicha reclamación sea objetada de manera 
seria y fundada; situación que también se constituye en un mecanismo de cobertura que garantiza 
el cumplimiento de las obligaciones surgidas con ocasión del contrato a celebrarse. Además, en el 
inciso final del artículo 7° de la ley 1150 de 2007 dispone que: “Las garantías no serán obligatorias 
en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de seguro y en los contratos cuyo 
valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual corresponderá 
a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y 
a la forma de pago, así como en los demás que señale el reglamento.” Razón por la cual, y  



  
 

 

 
 
atendiendo la naturaleza del contrato, el respaldo de reaseguros, y la forma de pago la cual está 
sujeta a la expedición de las pólizas contratadas que deben ser verificadas por el supervisor, para el  
presente proceso no se solicitarán estas garantías. 
 
27.REGLAS INCORPORADAS AL CONTRATO. 
 
1. APROPIACION PRESUPUESTAL.  
 
La entidad se compromete a pagar el presente contrato con cargo al presupuesto de rentas y gastos 
de la vigencia fiscal 2026. 
 
2. DERECHOS Y DEBERES DEL CONTRATANTE:  
 
La entidad se reserva el derecho a ejercer el control sobre las condiciones del objeto contratado; a 
formularle al contratista, oportunamente, las sugerencias de orden legal que considere convenientes 
y pertinentes. Así mismo tiene las siguientes obligaciones especiales: 
 
a) Reservar con destino a este contrato el total de su valor;  
b) Proporcionar al contratista toda la información que éste solicite y que sea necesaria para el 
desarrollo del objeto contratado, la cual deberá suministrarse de manera  inmediata, y si la demora 
afecta el desarrollo y ejecución del contrato, dicha responsabilidad será exclusiva de la entidad 
contratante;  
c) Pagar al contratista la prima por concepto de las pólizas de automóviles en la forma, tiempo y 
precio pactado.  
d) Hacer entrega al contratista del certificado de cumplimiento del objeto contratado a la terminación 
de este. 
 
3. SUPERVISIÓN 
 
El Concejo Municipal de Sincelejo ejercerá el control, vigilancia y seguimiento de la ejecución del 
contrato a través de la Secretaría general, quien tendrá como función verificar el cumplimiento de las 
obligaciones del contratista. Para estos efectos, el supervisor estará sujeto a lo dispuesto en el 
numeral 1° del artículo 26 de la Ley 80 de 1993 y de las disposiciones de los artículos 82, 83 y 84 de 
la ley 1474 de 2011.  Dentro de las funciones principales del supervisor, están las siguientes:  
 
1) Colaborar para que el objeto del contrato se desarrolle de manera eficiente y adecuada.  
2) Exigir el cumplimiento del objeto y de las obligaciones del contrato a satisfacción.  
3) Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, lo cual es requisito para 
efectuar los pagos.  
4) Elaborar las actas respectivas. 
5) Elaborar oportunamente el acta de liquidación del contrato.  
6) Vigilar que se mantengan vigentes todas las pólizas que amparan el contrato, si estas se exigieren.  
7) Exigir el pago efectuado por el contratista por concepto de seguridad social, de acuerdo con lo 
exigido en el parágrafo No. 1 del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que regulen la 
materia. Los interventores y supervisores están facultados para solicitar informes, aclaraciones y 
explicaciones sobre el desarrollo de la ejecución contractual, y serán responsables por mantener  
informada a la entidad contratante de los hechos o circunstancias que puedan constituir actos de 
corrupción tipificados como conductas punibles, o que puedan poner o pongan en riesgo el 
cumplimiento del contrato, o cuando tal  incumplimiento se presente.   
 
En  ningún  caso  podrá el supervisor exonerar al contratista del cumplimiento o responsabilidad 
derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco, 
modificar los términos del presente contrato. Toda orden o instrucción que imparta el supervisor 
deberá constar por escrito.  
 
4. CADUCIDAD 
 
La entidad podrá declarar la caducidad del presente contrato por cualquiera de las circunstancias 
establecidas en el artículo 18 de la Ley 80 de 1993, previo agotamiento del debido proceso.  
 
 
 
 
 
 
 
 



  
 

 

 
 
 
5. SANCIONES:  
 
 

a) MULTAS: La mora por parte del CONTRATISTA en el cumplimiento de alguna o algunas de 
las obligaciones del contrato, dará lugar a la aplicación de multas sucesivas por una suma 
equivalente al uno por ciento (1%) del valor del contrato por cada semana de atraso, las 
cuales sumadas no superarán el diez por ciento (10%) del valor total del mismo. El 
CONTRATISTA y LA ENTIDAD acuerdan que el valor de las multas se descontará por EL 
CONTRATANTE del saldo a favor del CONTRATISTA si lo hubiere, previa comunicación 
escrita al CONTRATISTA. Si no hay tal saldo se efectuará la respectiva reclamación ante la 
 aseguradora que expidió la garantía única del contrato,  

 
si esta se exigiere en los términos y condiciones establecidos en el Código de Comercio. Las multas 
se tasarán sin perjuicio de que LA ENTIDAD pueda acudir a los mecanismos de compensación y a 
su cobro por vía judicial o mediante Jurisdicción Coactiva.  
 
b) PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA de cualquiera de 
las obligaciones, EL CONTRATISTA   pagará a la ENTIDAD a título de pena, una suma equivalente 
al diez por ciento (10%) del valor del contrato, suma que la entidad, hará efectiva mediante cobro de 
la garantía si esta se exigiere o, a su elección, de los saldos que adeude al contratista si los hubiere, 
para lo cual se entiende expresamente autorizada con la simple acotación de la oferta; si esto no 
fuere posible se cobrará por vía judicial o por Jurisdicción Coactiva o por el mecanismo de la 
compensación. La aplicación de la cláusula penal no excluye la indemnización de perjuicios no 
cubiertos por la aplicación de dicha sanción.  
 
6. CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: Las partes, en aras de solucionar en forma ágil, rápida 
y directa las diferencias y discrepancias surgidas, acudirán a los mecanismos de solución previstos 
en la Ley 80 de 1993, tales como la conciliación, la amigable composición y transacción.  
 
7. CESION: EL CONTRATISTA no podrá ceder los derechos y obligaciones emanados del presente 
contrato a ninguna persona, natural o jurídica, sin el consentimiento previo y escrito de la entidad.  
 
8. PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS PARA SU EJECUCIÓN: El contrato se entiende 
perfeccionado con la aceptación de la oferta en la plataforma de Secop II, el Registro presupuestal 
por parte del área de presupuesto, la aprobación, por parte la entidad, de la garantía única 
presentada por el contratista en caso de ser exigida, y la Adhesión de estampillas y demás derechos 
a que haya lugar.  
 
9. DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Hacen parte integral del presente contrato y, en consecuencia, 
producen sus mismos efectos y obligaciones jurídicas:  
a) estudios previos  
b) La oferta del contratista con sus respectivos soportes. 
c) Las actas que durante la ejecución del contrato llegaren a suscribir las partes. 
d) CDP y Registro presupuestal.  
e) Garantía si se exigieren y el acta de aprobación.  
f) Informes de ejecución y Demás documentos contractuales.  
 
10. REGIMEN LEGAL: Este contrato se regirá en general por las normas civiles y comerciales 
vigentes, salvo en los aspectos particularmente regulados por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
ley 1474 de 2011, el decreto Reglamentario 1082 de 2015 y 019 de 2012 y demás normas 
concordantes en la materia.  
 
11. EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente contrato no generará ningún tipo de 
relación laboral entre EL CONTRATISTA y LA ENTIDAD. Las actividades a desarrollar por el 
contratista serán ejecutadas a su propia cuenta y riego y no habrá ningún tipo de subordinación entre 
las partes. 
 
Invita,  
 
ORIGINAL FIRMADO 
DANIEL ENRIQUE VERGARA ALBIS 
Presidente  
Concejo Municipal De Sincelejo 
 
Elaboró: Nelfy Cassab Contratista 
Revisó: Katherine Olivero 


